
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA LA EXPROPIACIÓN DE 

INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO PISCO 

Artículo J. Objeto de la Ley 
~~ 

Declárase de necesidad pública la expropiación del inmueble de dominjo,,__'<- ·" 'º''•,.e'°~ . 
~€,~ (,~. ~~ ~\ 

privado en el que se encuentra ubicado el Instituto Superior Tecnoló~~~,:J1 .[J 
Público PiscB. de la provincia de Pisco, departamento de lea, con la .finalidaa~1?.':'.'.~~ 

de continuar con su funcionamiento. 

Artículo 2. De la expropiación del inmueble 

2.1. La expropiación se encuentra justificada en la necesid. 
~ 

asegurar el funcionamiento del Instituto 1uperior Tecno\~~/J,·· 
Pisco, a fin de garantizar la prestación del servicio de educ'Ji..~~~ e c1fS' ' ~r 

técnica y proteger el derecho de educación 

2.2. 

Artículo 3. Bien inmueble a expropiar 

\ J €0t1rp~·c1'lde la ubicación, linderos, medidas perimétricas, área total, así como 

cualquier otro carácter necesario para la identificación precisa del bien 

inmueble materia de expropiación se encuentran señalados en la memoria 

descriptiva que forma parte integrante de la presente ley. 

Artículo 4. Sujeto activo de la expropiación 

La Municipalidad Provincial de Pisco es el sujeto activo de la expropiación 

materia de la presente ley, facultándosele a iniciar los trámites correspondientes 

del proceso de expropiación, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

legislativo 1192, Decreto legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición 

y Expropiación de inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del 
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Estado, Liberación de Interferencias y licta lftras lledidas para la Ejecución 

de Obras de Infraestructura. 

Artículo 5. Beneficiario de la expropiación 

El Ministerio de Educación es el beneficiario de la expropiación materia de la 

presente ley, al cual se le transfiere la propiedad del bien inmueble expropiado, 

para dar como único destino lo estipulado en el articulo 2 de la presente ley. 

Artículo 6. Pago de la indemnización justipreciada 

El pago de la indemnización justipreciada que se establezca como consecuencia 

del trato directo o de los procedimientos judiciales o arbitrales 

correspondientes, es asumido por la Municipalidad Provincial de Pisco, previa 

determinación del valor de tasación comercial elaborada, de conformidad con 

lo establecido en el Reglamento Nacional de Tasaciones, según lo dispuesto por 

el Decreto Legislativo 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 

Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de 

Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y licta ltras lfedidas para 

la Ejecución de Obras de Infraestructura. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Plazo para el inicio de la expropiación 

La Municipalidad Provincial de Pisco, en su condición de sujeto activo, tiene un 

plazo de dos años, contados a partir de la vigencia de la presente ley, para 

iniciar el proceso de expropiación del inmueble a que se refiere el articulo 3 de 

la presente ley. 

DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 

LEYLA CHIHUÁN RAMOS 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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CUADRO NORMATIVO CUADRO DE AREAS (m2) 

PARAMETROS RNC PROYECTO 

--1 ---- 
COORDENADAS ¡--- ·- 

UTM i Existente INHABITABLE 

____________ _; 

ESQUEMA DE LOCALIZACION 
-· __ ESC:1110000 - 

ZONIFICACIÓN 

SECTOR . PISCO CERCADO --------- 
DEPARTAMENTO 
PROVINCIA 
DISTRITO 
CALLE 
SECTOR 
MANZANA 
LOTE 
SUBLOTE 
PROPIETARIO 

:!(~ 
F·.SCO 
PISCO 

CALLE 

~ 
: INST TUfC: S,.P::R C?. TEC1'40LOG:CO PUBLICO ;:il3CC 

i ZONIFICACION 
AREA DE ESTRUCTURACION URBANA 

ZONA - 4 ZONA URBANA - 24 ~v"'..., X 

13311 50 m2 

y 2872.95 56.80 m2 

FIRMA Y SELLO PROY: 

~ 
MODULO¡ Area Libre CONSTRUIDO AREA TOTAL 

AREAS DECLARADAS ------ 

.,;.REAESTU~1;.,._y,_ ,A.REA !::STUDIANTIL 2 

356 est'ha 3 :-Y-M.Yl 

Escaleras Area sem. 
19 98 400 00 m2 

859.63012 10426.55m2 1613.32m2 13311 sor.12 PROYECTO: 

EXPROPIACION DE TERRENO 

-·----······- -··-··-· - 
PLANO: UBICACIO~J Y LOCALIZACION f LAMINA· 

O 272 ---------------- - . -·--· ....•.. ---· 
10428.55 m2 5 -':36~~3 

3 pisos 3 PISOS 

4 mts -----------------·-·· - -· 

·------·-··· -----·-) 
--e,¡¡:--·-·-- ·--·PROYECTISTA: MAG ING. EDNER RIOS VILLAGOMEZ I u L o 1 . 90518 . . 1 

____ -- 1 FECHA 1 - 
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·------¡ --,- 1 '2/0"-/'9 
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UBICACIÓN Y LOCALIZACION DE TERRENO EN USO POR ISTP - PISCO 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.- GENERALIDADES 

Lo urgencia de contar con el terreno saneado para la continuación de nuestras 
labores educativas a la provincia de pisco y anexos, obliga a que los interesados 
planteen los estudios y propuestas, poniéndolas a consideración de las autoridades 
que administran el desarrollo urbano en los municipios, con el fin de contribuir al 
crecimiento ordenado de las jurisdiccion~s. 

La ISTP- PISCO, pone a consideración de la Municipalidad Provincial de Pisco los 
planos de ubicación y localización debidamente con sus coordenadas y se anexa los 
documentos de REGISTROS PUBLICOS para que la municipalidad tome las Acciones 
para la EXPROPIACION DEL TERRENO Que Se Viene En Posesión Desde Hace Mas De 30 
Años denominado "INSTITUTO SUPERIOR TECNICO PUBLICO - PISCO". 

Asimismo la Anexión de Predio al Área Urbana y Asignación de Zonificación debe ser 
declarado de Interés Local teniendo en cuenta que permite mayores inversiones en 
Educación en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia, 

2.- UBICACIÓN Y LÍMITES 

El terreno, forma parte del predio del tecnológico como posesión denominado 
actualmente INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO PISCO, DISTRITO DE PISCO PROVINCIA 
DE PISCO DEPARTAMENTO DE ICA, y el área sobre el cual se ha solicitado la 
Expropiación es de 13,311.50 M2. respectivamente, de los Registros de Predios de Pisco, 
a nombre de Isabel Rosario Pérez Benavides de Livia el cual presenta los siguientes 
linderos: 

LINDEROS O MEDIDAS PERIMETRICAS: 

Por el frente : Av. LAS Américas S/N - Asociación Pro Vivienda 
San Pedro, mide 98.00 mi 

Por el costado derecho entrando : Comando Logístico del ejercicio, mide 158.24 mi 

Por el costado izquierdo entrando: A.A:H.H Carlos Medrano, mide 171.20 mi 

Por el fondo : Comando Logístico del ejército, mide 64.95 mi 



2.1.- ACCESIBILIDAD 

Dicho predio tiene acceso a través de la Carretera Panamericana Sur a la altura del 
Km. 230 luego ingresando por la avenida Fermín T anguis desde el cruce de pisco hasta 
la avenida las Américas frente a san pedro a 200 metros antes de llegar al colegio José 
de San Martin, la cual se puede trasladar en taxi, colectivo o moto Taxi desde el 
cercado de Pisco. 

2.2 CONDICIONES FISICAS 

La construcción existente de aulas de material noble se presenta sólida, con 
estabilidad estructural y en buen estado de conservación de los elementos 
estructurales en excepción de un salón que está ubicado en el segundo piso A que 
presenta problemas estructurales por el sismo del 15 de agosto del 2007. 

A la vez la presenta problemas de pintura en todos los ambientes por el tiempo y las 
condiciones extremas del clima y medio ambiente. 

2.3 SERVICIOS, ACCESIBILIDAD Y ZONIFICACION 

La local educativa cuenta con servicios higiénicos inadecuados por falta de inversión 
en el sistema de instalaciones y cambio de aparatos sanitarios para uso de alumnos y 
personal administrativo, además cuenta con aleros voladizos que sirven de pasadizos 
en el segundo piso, contamos con áreas libre en gran escala para realizar las 
diferentes actividades. 

'.€~LAR'~ La disposición de los ambientes en que se ha dividido el local educativo, asi como la 
S:S~s ~ •• ,, ~.o~ .porte administrativa, responden a criterios de funcionalidad para el acceso y 

"'~u S: , esplazamiento de alumnos y profesores, circulación horizontal y vertical con patios 
i"\ • ..'Jp orredores y escaleras necesarias. 

~ La zonificación del área de administración, aulas y servicios se distribuyó de acuerdo a 
la construcción existente, teniendo criterios de funcionalidad con el fin de ahorrar 
recursos humanos, materiales y tiempo. 

2.3.1 INSTALACIONES ELECTRICAS 

Se cuenta con medidor de corriente trifásica empotrada, con tomacorrientes 
bipolares, alumbrado con fluorescentes adecuado, sistema de puesta a tierra, línea 
telefónica y sistemas de internet, a la vez contamos con problemas por cambio de las 
líneas para brindar un mejor servicio ya que son instalaciones con mas de 1 O años de 
antigüedad es por lo que presenta los problemas de falso contactos y deterioro de las 
líneas. 

La carga unitaria es de 25w/m2, el factor de demanda para alimentadores de carga de 
alumbrado es de: 

15000 W o menos al 100W 

Sobre 15000 W 50% 
-- - ------ --------····· ·- ·-· - - - ---· ----· - - --- -- - - --···- 

A la vez el estado físico de las líneas de alimentación amerita realizar los cambios de las líneas 
eléctricas en general debido al tiempo y por uso normal de los años, a la vez la mayor parte de 
los módulos cuentan con instalaciones provisionales con canaletas, los alumbrados de los 
accesos en las áreas libres necesitan cambios de pantallas, líneas y postes que están dañados. 



2.3.2 INSTALACIONES SANITARIAS 

Se cuenta con servicios de agua potable y desagüe, cisterna de tanque elevado, con 
servicios higiénicos para damas, varones, personal administrativo, revestidos con 
mayólicas blancas y aparatos sanitarios respectivamente. 

A la vez tenemos colapso de algunos tramos por los daños ocasionados por el tiempo 
y uso. 

2.3.3 VENTILACION 

El tipo de ventilación en las aulas de mateñal nobles es directo, con ventanas adecuadas y con 
áreas de acuerdo al reglamento. 

La orientación está definida, ya que la construcción es existente, con asoleamiento necesario y 
según esto se ubicó la posición de los ambientes respectivos. 

Sin embargo, la ventilación en los módulos prefabricados la cual funcionan como oficinas y otros 
como aulas no tienen las condiciones adecuadas para la ventilación, se sugiere colocar aire 
acondicionados en los ambientes prefabñcados. 

3.0 AREAS CONSTRUIDAS: 

Planta primer piso (A) 260.95 M2 

Planta segundo piso (A) 208.80 M2 

Área ocupada en Módulos 859 .63 M2 

Escaleras 19.98 M2 

Área Inhabitable por el Sismo 56.80 M2 

Área Usada para Sembrado y uso Agrónomo 400.00 M2 

Área total construida 1613.32 M2 

Área total utilizada 2872.95 M2 

Área Libre 9767.05 M2 



3.1 DISTRIBUCION ACTUAL: 

Planta primer piso (A) Aula Nº08, Baño de Damas, Baño de Varones, cuyera, Tópico, 
Aula taller de Enfermería Técnica, Escalera de Acceso al 
Segundo Piso, Caseta de Guardianía, tanque elevado, gruta de 
la virgen. 

Planta segundo piso (A) Aula Nº 09 Enfermería Técnica V -B, Área de Almacén, 
Deposito Ambiente dañado por Sismo 15 de agosto del 2007. 

Planta de Módulos. Dirección, secretaria, administración, secretaria Académica, 
Mesa de Partes, Jefatura de Enfermería Técnica, Bienestar y 
Empleabilidad, Sala de Reunión, tesorería, Subdirección, Jefatura 
de Producción, Jefatura de Agronomía, Taller de Ensamblaje de 
Equipos en uso/inoperativos, Aula Nº 13 Administración de 
Empresas -Turismo y Hotelería VII, Cafetín Institucional, Aula Nº 12 
Administración de Empresas -Turismo y Hotelería-B, Aula Nº l l 
Administración de Empresas -Turismo y Hotelería- Aula Nª l O 
Administración de Empresas -Turismo y Hotelería 111, Maestranza 
Almacén de Equipos Usados, Aula Nª 07 Enfermería Técnica 111-B, 
Aula Nª 06 Enfermería Técnica 111-A, Aula N.º 03 Enfermería 
Técnica 1-B, Sala de estudiantes. 

Planta segundo piso (B) Aula N. ºOl Computacion e Informática 111- D, Aula Nº 02 
Laboratorio de Contabilidad 111, Jefatura de Contabilidad, Aula 
N. ª03 Laboratorio de Computacion E Informática 111-D, Aula N. 
º04 Contabilidad 111-D / 111-N, Escalera de Acceso, Pasadizos, 
Voladizos. 

~g 
& t: ~ Planta Tercer piso (B) Laboratorio de Computo 111, Jefatura de Computacion e "( o 10 -:¡~ f6 ~ Informática, Laboratorio de Computo E Informática 11, 

~ ~ ~ ~ Laboratorio de computo 1, Escalera de Acceso, Pasadizos, 
~} ..,; Voladizos. 
et: H 
I.LJ 

~~~ 
.4. 1,.-(1) •• • 



3.2 DESCRIPCION DE LOS AMBIENTES 

El proyecto del Local del Instituto Superior Tecnológico Estatal "PISCO", tiene las 
siguientes características 

PLANTA PRIMER PISO (A) 

TOPICO 8.64 
ESCALERA 6.66 
AULA Nª 08 56.80 
AULA TALLER DE ENFERMERIA TECNICA 56.80 
BAÑO DE DAMAS 28.40 
BAÑO DE CABALLEROS 28.40 
CUYERA 57.81 
GRUTA 1.44 
CASETA DE GUARDIANES 3.75 
TANQUE ELEVADO 12.25 

PLANTA SEGUNDO PISO (A) 

AMBIENTES AREAS (M2l 
AULA Nº09 56.80 
ALMACEN 56.80 
AREA INHABITABLE 56.80 
PASADIZO 38.40 

PLANTA PRIMER PISO (MODULOS) 

AMBIENTES AREAS (M2) 
DIRECCION 25.21 

~{[~-~~ . SECRETARIA 25.21 

/~~ 
~ALA DE REUNION 25.21 ~ ~·"'u.o,,,.,_ 'fA\oMINISTRACION 25.21 ~1-· 'f • ~~l]~NESTAR Y EMPLEABILIDAD 12.60 
, ,,ij'CRET ARIA ACADEMICA 25.21 ~\~ /_ v, ~ESA DE PARTES 12.60 

~ , JEFATURA DE AGRONOMIA 25.21 
TESORERIA 12.60 
SUB DIRECCION 25.21 
JEFATURA DE ENFERMERIA 12.60 
TALLER DE EMSAMBLAJE EQUIPOS EN USO 50.41 
AETH-VII AULA Nª13 45.14 
CAFETIN INSTITUCIONAL 45.14 
AETH V-B AULA Nªl 2 45.14 

NJ AETH V-B AULA Nªl 1 45.14 
LlJ H 

AETH V-B AULA NªlO 45.14 :E> 
~~$ ALMACEN DE EQUIPOS AGRONOMOS 100.11 

\ 
<( 0 IO 

ENFERMERIA TECNICA 111- B AULA Nª07 _J a: o 45.75 ¡:::t W OI 
>2~ ENFERMERIA TECNICA 111- A AULA Nª07 45.75 

" V\ w 1-1 
SALA DE ESTUDIANTES 44.53 \ O~IJ _, ::;tz ENFERMERIA TECNICA 1- B 89.28 ,., <Y. H 

LU BAÑO DE DOCENTES 4.83 Z ~'°u,,.,e; 
~ ¡~~ ACCESOS A LAS OFICINAS 26.40 . "" 



PLANTA PRIMER PISO (B) 

AMBIENTES AREAS (M2) 
AULA Nº 05 AETH I-A 69.60 
TALLER DE COCINA 101.60 
ESCALERA DE CONCRETO 6.66 
JEFATURA AETH 15.40 
TALLER HOUSEKEEPING 15.40 
AULA Nª04 CONTABILIDAD V-D 73.08 
ACCESOS Y PASADIZOS 60.45 

PLANTA SEGUNDO PISO (8) 

AMBIENTES AREAS (M2) 
AULA Nª 01 COMPUTACION E INFORMATICA 25.42 
AULA Nª02 LABORATORIO CONTABILIDAD 1II 66.40 
JEFATURA DE CONTABILIDAD 35.20 
AULA Nª03 LABORATORIO COMPUTACION E 69.60 
INFORMATICA 1II- D 
CONTABILIDAD III-D, III-N 73.08 
ESCALERA 6.66 
ACCESOS Y PASADIZOS 85.94 

PLANTA TERCER PISO (8) 

AREAS (M2 
66.40 
35.20 
69.60 
73.08 
6.66 

111.36 

PLANTA PRIMER PISO (OTROS) 

AMBIENTES AREAS (M2) 
AREA DE SEMBRADO 400.00 
DEPÓSITO NO HABITABLE 56.80 



FOTO SATELITAL DEL PREDIO. 

UBICACIÓN SEGÚN COORDENADAS UTM 

X y 
0368927 8483655 
0368829 8483659 
0368830 8483664 
0368873 8483824 
0368937 8483813 

E~-- 
lNGEN1ER0 C1V1l- 

-;-·, C.I.P. 90518 

Pisco ,22 de abril 2019 



B). DESCRIPCl?N DEL INMUEBLE: 

,)!.- RLlpTICp, Predio, constituido por los fundos "EL TIEMPO" y "EL HU~6:HITO", 
rc¡:1.- Area 21.5000 Ha.- Linderos y medidas pet-imétricas: Por el Norte, ctm ter 
Clayton con fB6.00 mJ.; por el Sur con terrenos de la testamentaria Velar'a\,~ dei_A",MigueJ Ca~-¾,lero y José M~áoza con 524.C,o ml.; 
por el Estle con ten-enos de la Te s t amen t ar-La de Gerónimo Román, Ande~orn-?c:layton l•\\!fdo "Santa1Rosa'.,,,, antes de María de 
Ramíre::: y de Peregrina Castro, con 271.30 ml.; y por el Oeste, el c;fa'ffi~~o de rc;s at-rie -ss1""s terrenos¡~;rCfueron de Angel 1::isto.-ga 
con_.,. 501.JO, ~l .. - ~-1s~.9, 05/03/1972.- Firmado: Eddy Rc:,drí\\ezfMaJlr7a.- De c:onf1¡r,:,~i,¡a'l"d'' con la É'e'~p,J1uc1ón NQ 046-0RLW/DR del 
l9/U..:,/199~,.-

1 
FISCO, u4/u~,/1999. ,, ~ V <)V (\'' 

k .. d~--- . • • n~ . ) '<; 

Pisco, 
~ . A~ociación Pro- Vivienda 
16/10~1986.- Firma Ilegible.- 

' 
M2 ~ fs. 335 del tm. 78.- 

.. fv- 2. 

-·.,,, 

~ 
Lízbeth Jackeline Angulo Lean 
Certificador de Copia Literal 
Zona Ragistral Nº XI Sede lea 

tm. 116 . ..., Piso, 

ob;i. \'Pl<z Br7:J ...--:--- ~ ' . ¡f-lu'"]o•-;:, 

16/07 / 199::.-. - 

REGISTRO PERSONAL 

•1.- Inscripc~ones referentes a 
ersonas que han figurado como 
ropietarios en los dltimos 30 
tAos - NlNGUNA - Pisco 
5/03/1972.- Firma: Dr. Edd¡ 
:odriguez M.- De conformidad -con 
a Res. NQ046-0RLW/DR del 

1 • ,. 
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1 . 
REGISTRO DE; LA PROPIEDAD INMUEBLE 

PREDIO URBAN1o (CONTINUACION) 
1 

1 
1 

PROVINCIA 

C) TITULO$ DE DOMINIO 
l 

D) GRAVAMENES Y CARGAS 

l§ll!, •• - .!IrtlltüP.ilflffilI!D.l!lLtP.t!:Il!IiltH:: A favor de 
PEREZ BENAVIDES ISABEL ROSARIO, soltera. 
Historia del Dominio: Por división y 
partición j

1
1dicial segLtida por Victoria 

,Benav1des V1ª· de Pérez, con don Alfredo 
Pérez Ditolyi y otros, respecto de la 
herencia fi~cada al fallecimiento de 

·Gerardo Pérez y Pérez, ante el Juzgado en 
lo civil db Pisco, Secretario Carlos 
Eyzaguirre, ~e adjudicó a la inscribiente 

·el dominio del predio antes descrito por 
.un valor df SF.258,000.00 soles oira, 
:expediente ~ue fue protocolizado por el 
·notario L~cio Chilet Flores el 
. 31/0~/1956, ¡ partición j~1dicial_ que fue 
ampl1ads, ante el mismo Juzgada, 

:~ecretario ~ notario el 20/05/1960. 
Pres. a hrs. 9.20 del 13/03/1972.- Título 
No 1205 de~ tomo 04 del Diario.- Piscd 

,15/03/1972.-1 Derechos S/.985.60.- Re~iJo 
No 'l1503.- 1 F.i.rmado Dr. Eddy Rodrígt1e,z 

.Mal lma. - De fOnformidad con 1 a Reso~1ift'E'i'ó 
NQ046-DRLW/DR del 19/09/1993.- 

04/03/1999~~ , 

·11,~ 
~ utllffllAOOR ~ : t l_ 

•li/2 - - ~A'ÍCli!lMJ .IIIIE -in:amtJJill:l!.JI!Íli:: A 
d~ la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO. 
H~ adquirid? el dominio del inmueble _con 
el área d~ 21.5000 Ha., habiendolo 
~btenido enivittud de lo e~tablecido por· 
·el D.S. N9004-86-VC y la Resolución 
Mu~icipal ~Q035-86- MPP- ALC del 

. o·j I 02/ 1986. -J Pres. a hrs. .1 O. oo -~l· 
¡¡21/04/86 .- Título No 694 del tom'c!l '12~dél 
Di.ario.-· De~echos. E:-:onerados.- ._,'Pisé:o, 
30/04/1986.-IFirmado Dr. CarUos A.\§ot~lo 
Drtiz.- Registrador • .:: Pis,c;:o, 
Con t í nu s en ia Hoja B • • · 

_I . ~- 

.. /~· " 

<!illl..- Anteriores a la independiz;:1ción 
y 30 aAos· de antiguedad .- NINGUN 
Pisco 15/03/1972.- Firma: ·E~'l1/. 
RodrígLtez. - De. conformidad con la(F¡es} 
NQ046-0RLW/DR del 19/09/199,.3..- 

.,24B~í~ .- Pisco'=""" •· 
,w'i4. Vi1c·tór\,a~ · 
f • --~ •• rador.-., P-.;;::_:;;co, 

~~L(l, "ej...¡¡:,,- za, -z. 
~ .• 

.. ,.- ~\.)' 
03.- EMBARGO: Por ~esolución Judicial 
NQ 02C::~1""24/06/22,Q2 expedida por el Juez 
~1}~\Juzgado Lab9ral de Chincha. Dr. 
~gi,osio F. Cáceres Monzón, por ante 
Testigo Actuario, Víctor M. Mendoza Napa, 
se ha ordenado trabar embargo en forma de 
inscripción sobre el bien inscrito en 
esta ficha, hasta por la suma de S/. 
80,000.00 Nuevos Soles. En el Proceso 
seguido por don MARCIANO BASILIO ROSALES 
NUNEZ contra doña Isabel 
Continua en la Hoja B 

1 

·-···~-·-····-- 
Lizheth jacl,eline Angulo Lean 
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~EDIO URBANO 

1 

C) TITULOS DE DOMINIO 
üi'!X.- ~~Il(!j]W JlilE 
04/03/1999. -1 

·--~~- 
!.l!iS:~ - fMU!!llTl,ll/Cl]:(¡¡J}ij ~~ II11E lllll!ltU1/lc:lIIOJJ~:: 
El Ministerio de Educación Dirección 
Departamental de lea, debidamente 
representadalpor Ruben Chauca Arriarán,en 
su calidad de Director Departamentalde 
Educación de lea, ha adquirido la 
adjudicación¡ en donación que le ha hecho 
la Municipalidad Provincial de Pisco, 
para que se1destine a la construcción de 
Ja planta física del Instituto Superior 
._Tecnológico ¡ de Pisco, de L1n área de 
15,526.50 M2, ubicados frente a la Av. 
'Las Américas, constituidos por dos lote 
de terrenos ¡l'Í91 Geción B, 'con un área d"': • ~\, - • e\ 
2,886. 50 M2 

, sus l inde:r-os son: Por-\"e,l' ' •l\ ~ 
Este o Frentie, la Av. San Isidr-o con·\"·dna \. r~ 
linea rectajde 83.00 ml.; por el q4~_te~ \l- c;_V 
colinda con ,el sL1b- lote 1 geci,ón._A~con ..f'\..-;..J' 
.un e linea fecta de 7~:. úü ml.; Jil:'r;71 ,'\ ,. .• 
Norte, con propiedad d~ .J:vceri~. ctjn ·una • 0~ ~"\..~ 
linea rectal de 45.Q.9 ml.; ~:-:,,.ipor la . \.., ~'+ 
)zquierda Sur, colinda con ·_el lote NQ1 e·, .. , ~ 
geción A, eón 28.00 ml'. .- y.'SL1b- Lote. 1- 0'..'-. 

'G~ción o;·. ~bn ·L_1_,:, área:c;l~~j.2,640.(!_0 ml · ~ R ~Á~ 
:sus linderos son: Por el Sur, con l.a Av. c.._· , ~ 
La·s Américas ¡con uri a línea re~ta de 97.00 "''\_-:;.:J ~ 
rn l v ; por· el Norte, con pr-opied·ad ,,.. .V 'f - 

'"deterceros lºn una 1 ínea recta de 63_. O'O l ~~ 
:m1.; por el Este, con terrenos .._, 
,1:1djudicados al comando logístico ·de-1> 

.,::?jérci to· PerilLtano con una línea r-ect,a\:~E 
'de 158. 00 m l • ; por el Des te, co 1J'.r;ip:~.Jt:on 
'eI sub- lote 3, con un a línea ifecta de 
161 .,oo· ml .. :.. 1

Escr i tura Pt.'.tblr.1:d.c¡1 ,dl?l 
Continua en Ila Hoja C ,..... .., 1/ 
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1 . 

,u.:mSTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
. 1 

- ~;1EOIO URBANI p 
C) TITULOS DE DOMINIO D) GRAVAMENES Y CARGAS 

<WSi-- ~/iiClil!lll;!l:l solicitud del 
21/03/1994, con firma legalizada ante 
notario Raúl¡ Camacho C., asi como por 
Resolución del 09/03/1994 expedido por el 
Juzgado de T~Erra5 de Chincha Dr. Felipe 
Almeyda, se aclara el asiento que 
antecede en I el sentido que se cancelan 
' 1 los asiento~ 2-C, 3C y 2-D de esta 
_partida.- Documento NQOOi-94 del 
-21/03/1994.-¡Derechos exonerados.- Pisca, 
10~/04/1994.- Dr. Eddy Rodríguez 
Rodríguez.- 1 Registrador.- Pisco, 
04/03/1999.- 
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SUNARP 
surJJRINTENDENCIA NACIONAL 
DE T.0S RF.GISTJtOS PUBLTCOS 

ZONA REGISTRAL Nº XI. SEDE ICA 
OFICINA REGISTRAL PISCO 
Nº Partida: 11008374 

INSCRJPCION DE SECCION ESPECIAL DE PREDIOS RURALES 
RUSTICO UBIC.RUR. FUNDOS EL TIEMPO Y EL HUACIDTO AREA Ha. 21.5000 

PISCO 

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
RUBRO : DESCRIPCION DEL INMUEBLE 
B 00001 

VIENE DE LA FICHA Nº 4513 e.u. 010205 

MARGINAL DE INDEPENDIZACION: Inscrita la Posesión:'f/~vQr de don Alberto Rarpí_r,ez 
Gonzales y esposa doña Ana Olimpia Reyes Uchuyaf Jel r,redio denominado F.lJN. d'o 
VERSALLES, UC 00701 con un área de 6.0541'-, •. l:,jál3eq;.ra Partida Nº 110083,Z3]'del 
Registro de Predios de Pisco. • 
PISCO, 23/08/2006. 

,_ 
Lizbeth]ackelllw Angulo Leon 
Certificador de Copia Literal 
Zona Registra! N" XI Sede ICII 
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